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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. A IcuMes y Secretarios reciban 
los números det BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, disponiirún que pe Jije un ejempiiir en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número piguiente. 

Los Secretnrius cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenndamente para su encun-
deniMciÓB," que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, S1IÉI1CULKS Y Y1E11NES 

Pe suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetiis cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

auinco pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pujaos 
e fuera de la capital se harán por librnn7.n del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de pefetu. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A KD1TOUIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a. instancia de parte no pobre, inserta-
nin oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane d« las 
mismas; lo de intenís particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta per cuda línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideíieia defConsejo de Ministros 

. -SS. M M ; el: Rey y k Reina 
RegeQté (CÍ¿;D. G.) "y Augusta 
Real Familia continúan sin no-

' yedad ,eñ su importante salud. 
{Gácela del día 3') "de Julio.) -

" MIMSTEllltl HE 'INSTRUCCIUS--PUBLICA ' . 
Y. B E L L A S * A R T E S 

' " Subsecretar i i i / . . .. . . . . 

. E a . c u m p l i m i e s t o ele la Real ói'dsn 
de-7 í ie Jul io de 1900. se anuticia la'; 
p roy is ióñ , por opoeiáó.- i . de upa plá' 
za do i_v;id:iiite Di ju:er¿r¡ü de la 
Séifción técn ica , cor rp fpuyd ieñte A 
los p-tmJios' eupenoree,. ' éosepaczá 
ái'. M í q u i p í s té rmicas , y a c é p t e cii 
la focusía S u p e r i o r , d e 'Artei- c In-
dnstrias de Madrid, y dotada (ieu el 
eueldu ó r o t n b a i ¡ ¿ D •sv.unl de 1.500-

Para ser admitido á la oposición 
se requiero ser español , mayor de 
veiuti i in i iOos y LO esttr iiii:iipaci • 
t»do püra ejercer cargos públ icos, 
acreditándolo c o n cer t i f icac ióu del 
Registro do penado».-

Los aspirantes preseotarác sus 
solicitudes on el Mioistorio de IÜS-
t ruccióu pública y Bellas Artes, en 
e' i t i iprorrogí ibío tennioo de tres 
meses, á contar desde la publ icauióa 
de ?.ste enuncio cii la Qaccta- A las 
instancias t c o m p a ñ a r á u los docti-
niuntos que acrediten su aptitud 
Icgnl, asi como los mér i tos y s s r v i -
cios que les c o n v e r g í acreditar. 

L o s ejercidos de oposición se ve-
ri t icarán en Madrid, eoo sujeción á 
lo prevenido en los ar t ícu los 19,20, 
£1 y '¿'A del reglamento de 27 de 
Julio de 1P00, por t o q ú e s e leliere 
los tres primeros ejercicios y al 
cuestionario. 

E l cuarto y ú l t imo ejercicio c o n 
sistirá en resolver en dias distintos 

dos cuest iones: la nriniera de las 
cua les 'versará sobre la c o n d u c c i ó n , 
descr ipción y estudio de una de las 
máquinas de vapor en marcha, ex is 
tentes en la físcueh, y la segunda-
sobre un. caso .do api ieacióp A una 
icsta lac ión e l é c t r i c a . 

E n todo.lo d e i u á s e i procedimien. 
to de esta oposición se. a justará á 

.las disposiciones del citado regla--
monto. . . : * ' 
i . Este a a c t i c i ü .deberá-publ icai 'se , 
como previene el a i t . , 3 . ° , nen ies 
Bokl ines Oiiciaks de. las proviricias". 
y eu los tablones de aputicios do las 
Escuelas^da Artes é l a d u s t r i á s . Lo . 
que se'advierte para que las A u t o 
ridades competentes dispongan.desr 
dW luego qtie ás¡ se verifique. .. 
. Madrid 22 da Jul io de 190i. .—El 
Subsecretar io, K. R e q u é j o . ' 

^Éu cumpl imiento de la Ueai ordou 
dé 7 de Julio de 1900, se anuncia la 
provis ión, por concurso, de una plaza 
de A y u d i u t e numerario de la Seo 
ción técn ica , estudios superiores, 
G e o t n e t m descr ipt iva, vacante en la 
Escuela superior de Artes ó Indus
trias do Madr id , y dotada con el suel 
do ó re t r ibuc ión anual de 1.500 pe 
setas. 

Correspondieudo esta vacante al 
segundo turno tíe concurso, podrán 
lomar parte en él los Ayudantes 
n u m é r a n o s que l leven dos aüos de 
servicios, y los Repetidores ó meri 
torios que lleven c icco en las Escue
las de Artes é Industrias, sean ele 
mentales ó superiores, ó quo tengan 
derechos adquiridos, s e g ú n dispono 
el art. 50 del regUmeuto do 4 de 
Enero de 1900. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus ins
tancias al Ministerio de Inst rucc ión 
púolica y Uellus Artes, eu el t é r m i n o 
improrrogable de sesenta días, ¿ 
contar desde la publ icación de la 
presento cuuvocator ia , por conduc
to y con hiforme de sus respectivos 
Jetes y acompañando los just i f ican
tes de sus mér i tos y servicies. 

Esto anunc ió debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en los 
todos establecimientos de ooseunnza 
dependientes de cste Ministerio. Lo 
quo se advierte^para que las A u t o r i 
dades respectivas dispongan que asi 
so veri f ique sin más aviso que el 
presente. „ • , . . v ' • 

Madrid. 22 ,derJul ib .de:190! ' .—El 
Subsecretar io, .1'". Req'uéjo. 

,- • E n cumpl imiento do;' lo dispuesto 
en la Heal o r d e a T d e ^ . d e ' - J a l i o de 
1900, so anuncia i n . p rov is ión , 'por. 
concurso. 'de una plaza de Ayudante-, 
numerario" de Ja Sección t é c n i c a , 

.estudios'.superiores,' , G e o m e t r í a " y 
T o p o g r a f í a , vacante ' en la^Escuela 
suponór d e í Artes- é" l á d u s t r i a s de 
Madrid,.-'dotada con el sueldo ó re

t r i b u c i ó n anual de'1.500 pesetas. ; : ; 
. Correspondiendo esta vacante al 
pr imer ' turno de. concurso, sólo po: 
dróu tomar parte en él los Ayudan . 
tes unmerorids' de las Escuelas de 
Artes ó Industrias, sean elementa
les ó superiores, que lleven dos ¡¡ños 
de.servicios ó que teugau doreclios 
adquiridos, según determina t i ar
t iculo 50 ool reglamento de 4 de 
Enero de 1900. 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus, ins
tancias al Ministerio do I n s t r u c c i ó n 
públ ica y Bellas Artes en el t é r m i n o 
improrrogable do sesenta d ias , á 
contar desde el do la publ icación de 
la presente convo.'.'atoria, por con 
docto y con informe do sus respec 
tivos Jefes, y acqrnprmaiido los j u s 
tificantes de sus mér i tos y servicios. 

Este anuncio debe pnbl icaise eu 
los Boletines Oliciales de l i s provin
cias, y por motiio do edictos eu todos 
los Establecimientos de cnseñ-.inza 
dependientes de este Ministerio. Lo 
que se advierte para que las Autori 
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 23 de Jul io de 1901.—El 
Subsecretar io, V. Kequejo. 

¡Gacela del día 24 de Julio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

S e g ú n cotnunicüción dir igida á 

es'.oGobierno por D. Mariano Cuesta , 

Verificadoi' de contadores e léctr icos 

en; esta prov inc ia , resulta que .e l . " 

referido V e t i f k u d c r ha estabic- ido 

,sn oficina en esta c i u d a d , , calle 

t raves ía del -Cotíde de : l iebolledo, 
lUtinOrO 1. . . • : ; ' 

Lo que en cumpl imiento de ¡o que 
dispone el art: 39 de í á s ' i n t t r u o e i o -
ues reglamentarias para el servic io 
de ver i f icac ión "de-les zontádores -de . 
electr icidad, aprobádas por Real de
creto de-22 dél actua l , he-dispuesto . 
se .pub l ¡que:én este periódicb oficial 
para - edaocimiento del público.'! y , 
m u y especialmente .el- de las Com-!, 
pañias e léctr icos; "-'• ':-.. 

León 27.de Jul io do 1901. - . 
; ' "". líI'Guberuailor, 

Alfredo <Éar<ria Kuri inri lo. 

Anuncio . - : 
Habiéndose presentado ante mi 

autoridad el vecino do Fresnedo, 
T o m á s Garc in , m^mftístando que en 
la feria de S a u t i s g i de . Y d l a n ó f a r , 
Ayuntamiento do Gr- defss, le fué 
robado un pollino cuyas señas á 
cont inuac ión st- designan, m e g o á 
todas las autoridades dependientes 
do la mia la busca del citado poll ino, 
y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de su dueño . 

León 29 de Ju l io do 1901. 

E l Oobernador, 

.Ulrcdi» G a r f i a EScruardo 

Señas del pollino citado 
De seis años de edad, de bastante 

alzada, UJ poco cardtno; tiene un 
sedóu de pelo negro eu uu cadr i l de 
resultas de una matadura; se resien
te uu poco de una mano; horrado 
de las dos, de las que tropieza un 
poco, por lo que está rozado. 

Estaba npsrojado con ¡ a l m a ; lleva 
cabezada casi nueva, estribos de 
hierro y corrn-oijfTS nuevo?. 
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Ir*?' 
MVC^Í -SÍ 

M I N A S 

I t c e l i f i c i i f l ó n 

E : ! ei [ toLfTÍN OFICIAL n." 87, del 
22 de Jul io de 1901, termioa la do 
sig-nsción del registro Complemento 
a las Adelita.t, por un error invo lun 
tario, en ln f i r m a s iguiente: de 5.* 
estiion 1.000 me! res ni Norte y se 
l l e g a r á al pnuto de psrtids;; debion 
do de termii or: de 5." estaca l.liOO 
metros al Oeste ?». colocarA la 6." 
estaca, y de ésta con 1.000 metros 
al Norte se l le f íará al r'"''1" de par
t ida. 

Leóu 2(1 de Julio de 1901.—El l o -
g e c i t r o Jefe, E . Cautalapicdm. 

. Anuncio 

Por exigirlo circnustaociBF impre
vistas lian sido suspendidas, hasta 
nuevo .aviso, l i s demarcaniunes de 
los registros mineros. • Aumento ú 
'iatpsitroda s e g w . A & ^ ¡ > . ° ¿ D e 
masia á Impensado s e g u n a a , » n ú -
Díero 2 192; « A u m e n t o á Impensada, 
te rcera ,» n ° 2 . I 9 3 ; «Demasia á Im
pensada cuarta-, ' o . * .2.194,' cuyas 
demarcaciones hab ían sido anuncia.-
das en.el BÓLETÍN Q r i c u L - D ¿ * 44i.del 
12 da Abri l ú l t i m o , y la del registro 
minero «( ¡¿r t rudis ,» a:*. 1.899, c u y a 

• demarcac ión f u é . a i i i m c i á d i i en el 
•BOLETÍS OFICUL ri.°-. 64, del 29. de 
Mavo l i l ' imo. • -

León 27.-.de Júl io-dc; l?Ólt—El In'.-
. geniero J e f e , C a n l a l á p i e i r a . 

1 

00t¡ im.m. CíHISLAPIEDití Y CRESPO. 
•'<• . INÍ3SNIEEO JEFK DBT. DISTRITO MI-

-NEBO DE ESTA PROVINCIA. 

. ' H a g o saber: Qpc por D. José S á n 
chez Diez, vecino de Ol leros, se ha 
precestado en. el gobierno c iv i l de 
esta provincia , en el día 28 del' mes 
de Junio , á las ooce y treinta mi 
nutos, ; . . a solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias para la .miua 
d e ' h a l l a 'lian.' '-» I r /na t ía , sita en 
t é r m i n o del pueblo de Olleros, A y u u -
tamier.tij de C ís t i e rna , paraje Mama
do el tCorch ico .» terreno particu 
lar , y l inda al N . la Cuesta; al S . 
Ja Mata del Reguero; E . C d l a o de 
las Quemadas, y O . el Canto de las 
Pandil las, terreno c o m ú n del E s t a 
do. Hace la des ignac ión de las c i t a 
das 24 pertenencias e'-. ¡a forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto da partida el 
á n g u l o Ncroeste de la m;ua uN-e 
v e s ; , desde c u y o punto se med i rán 
al O 25° N . 1.200 metros y se co lo 
cará la 1.* estaca, desde ella al S . 
25° O . 200 metros !a 2.", de esta al 
E . 2 á ° S . 1.200 metros la 3.*, de ella 
al N . 2b° E . 200 metros, con lo que 
se l l e g a r á al ponto je partida, que 
dando así cerrado el p e r í m e t r o de 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i u -
terocado que t iene'real izado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha sol ici tud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que s« anuncia por me
dio del presente edicto p i r a que eo 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 do In ley 
do Miner ía v igente . 

E l expodiorito tiene el n." 2.674. 
León 1 de Jul io de 1901 .—E. 

Cantatapiedra. 

H a g o saber: Que por D. Kamó' i 
Alvarc?. Pérez, vec ino rie Matal lana, 
se h'i - presentado en el Gobierno c i 
vil de ésta provincia , e i el día 4 del 
mes de Ju l io , :á las echo , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 50 perte: 
nencias para la m i n i de. hulla l l ama
da Peni la . sita en t é r m i n o del nue-
blo do Prado, Ayaotamientode í d e m , 
paraje llamado ' r io - Rio<ievas, c i -
serio de la L o m a , el Enc ina l y V a 
l l é de la S i m o n d a » y otros, 'y l iúda 
al E . y S . con la mina « R e y e s , i y 
por el N . y, O . ^ c o n - t e r r e n o . c o m ú n y 

•particular/ \i 'C8 la des ignac ión dé
las ; citadas : 50'. pertenencias én Is 
forma s i g u i e n t e : - • '-. • . y 

Se to 'mará 'como punto de partida 
el-nacimiento del riq B u d i m e v á , , á la 
• boca de l a - C u e v a ; desde este-punto 
se m e d i r á n 500 metros al- E . , coló ' 
cando H l.1 estaca, dé ésta a l ' S . 
500. metros lá .2 . " , de ésta al Ó : 1.000 
metros la 3 . ' , desde ésta ;al '• Ñ . 500 
metros la 4,", de é s t á ' a l E . 500 me
tros sobre el p u o t ó ' d e partida,' que
dando." a s i , cerrado el p e r i m é t r o de 
la pertenencias solicitadas.^ 

. Y habiendo hecho constar éste io? 
^teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha a d 
mitirlo dicha sol ic i tad par' decreto 
del Sr . Grbernador . sin perjuicio de 
teresro. uo que se anuncia por me
dio del presente edicto psta que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fácl ia , paedau presentar eo 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qne se cóosideraren con derecho al 
'odo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do M i n e r í a v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.685. 
León 15 de Jul io de 1 9 0 1 . — S . 

Cantalapiedra. 

H e g o saber: Que por D. Isidoro 
Garc ía A n d r é s , vecino de V e g a -
m i á n , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta prov inc ia , en el dia 
8 del mes de Ju l io , á las nueve y 
quince minutos, una sul icitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hul la Mamada S a n 
Ignacio, sita en t é r m i n o - d e l pue

blo de V e g a m i á u , Ayuntamien to do 
í d e m , paraje llamado «Pardomino .» 
Hace la des ignac ión de las citadas 
2 0 pertenencias e n la f u r c i a s i 
gu ien te : 

S e t e n d r á por punto de part ida 
una cal icata abierta eu la jun ta del 
camino que baja del monte de San 
Pedro, y desde él se m e d i r á n al N . 
100 metros; colocando la 1 / estaca, 
' í e é s t a al E . 1 0 0 0 metros la 2 . * , de 
ésta 2 0 0 metros al S . la 3 ", de ésta 
1 .000 rnetrps a! . 0 . la 4 . " , y de ésta 
100 metros al punto de part ida, que 
dando asi cerrado el p e r í m e t r o de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el da -
pósito provenido por la l ey , s o ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del d r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias. contados 
desde su fecha, pueda» p.-eseutar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno eolicitádó.'-
s e g ú u p iev ié i i e el art . 2 1 de la ley 
de M i n e r í a v igente . • ' 
- .El cxpedieute tiene el .D.° 2 . 6 8 9 . 

. L e o n a 10 de J u l i o . d o 1 9 [ 0 1 . — £ . ' 
Canlalapiedra. 

« « 
H a g o saber: Q-ie por D. Nemesio 

R o d r í g u e z Rocas , vecino de O' leros, 
se há presentado on el Gobierno c i , 
v i l do esta p r o v i i i c n y e n el día 8 del 
mes de-Jo l io , á las diez y cuarenta 
y.ciíiCo minutos , una soh'citud.de^re" 
gistro pidie' ido .12 pertenencias para 
.la mina de hierro l lamada A i ú n d a n -
te, si ta en: tér ip j po de los pueblos de 
Pelechas y Soti l los, Ayuntamientos ' 
de Bofiaj".' y C i s t f c r n a / s i t i ó llamado. 
« C a c t o ' d é !<• Baceja." Hace la' de'-' 
s i g n a c i ó n de las c i tad>is Í2 pertenen
cias en la forma s igu iente : 

Se t o m a r á por punto de partida 
una c r u z marcada en una piedra mi 
neral sobre el criadero y en el se 
r r ó n de la V i e j a ; desde él se m e d i r á n 
al N . 4 3 ° S. 170 metros, desde dicho 
punto de partida al S . 43° E 3 0 me 
tros la 2 . " , de ésta al á 43° O . 6 0 0 
metros la 3 . ' , de ésta al N . 4 3 ° O . 2 0 0 
metros la 4 . ' , de ésta al E . 51° N . 
6 0 0 metros hasta la 1 . ' estaca, que 
dando cerrado el p e r í m e t r o de las 
12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha , puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho la 
todo ó parte del terreno sol icitado, 

s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de M i n e t í a v igente . 

E l expedienta tiene el n." 2 « 9 1 , 
León l O d e J n l i o d e \ W l . - E . C a n -

la.lopiedm. 

H a g o saber: Que por D. E m i l i o 
F e r n á n d e z Fours , vecino de L e ó n , eu 
representación de los Sres . Ju l io de 
L a z ú r t e g u i y C o m p u ñ i a , vecinos de 
B i l b i o , se ha presentado en el G o 
bierno c iv i l de esta prov inc ia , on el 
dia 8 del mea de Ju l io , á las once , 
una sul icitud do registro pidiendo 
12 perteuencias para la mina de c o 
bre y otros l lamada ¿ V e c i n a , ¿¡ta en 
t é r m i n o del pueblo de Isuba, A y u n 
tamiento.de Li l lo , y l inda por todos 
rumbos con terreno mixto de los 
pueblos d e l s c b i y L i l l o . Hace la d a -
s i g a a c i ó n de las citadas 12 per ta -
ncucias en la forma s iguiente: 

Sé tendrá por puuto de partida un 
registro ó calicata hecha á 100 me
tros del L a g o de Isoba, y desde este 
panto se .-medirás 50 metros eu d i -
reccióü O. y se colocará la 1." esta
ca , de ésta 350 metros al S . la 2.", 
de ésta 200 metros al E . la 3 . ' , de é s - . 
ta 200 metros al N .la 4.", de ésta 100; 
-metros al E . Ja 5.", de ésta 200.me
tros a l : N , la 6.", de ésta i 00 met res ; 
al O. la .7 . " , de'ésta .lOO metros al N.
la 8.' , de éitá"- 200 metros al O . la ; 
9.", x . d e : é s t a .con-150 metros al 8 . ' . 
se l l e g a r á á . la l . °_estaca , :qnedando -
asi-.cerrado, el, p é : i m e t r u - d e . las 12 , 
pertenencias solicitadas..: ' : ' . ', r -
' ' - Y h i t i e n d o h e c h a c o n s t á r este in- . 
t e n s a d o 'qué ' tiene realizado " el d e 
pósito prevenido por l á ' l ey , so h a . 
admit ido dicha sol ic i tud por decreto 
del Sr." Gobernador; sin perjuicio de -
tercero: Lo q u é se anuncia por me
dio del preseúte .ed ic tü para que en 
el t é r m i n o de sesenta di.fs, CÜÍ. Cadas 
desde su fecha, puedan presentar en : 
el Gobierno c iv i l cus oposicioues los 
que se o o c s i ü e r a m n con derecho a l 
todo ó .parte del terreno sol ic i tado, 
según previene el art. 24 de la ley 
d e , M i n e r í a v igente. . 

E l expediente tiene el n.° 2.692. 
Leóu 13 do Julio de 1 9 0 1 . — E . 

Cantalapiedra. 
- ' - * ' , -

H ? g o saber: Que por D J e i ó n i m o 
dé Caso F e r n á n d e z , vecino de Pele
chas , se ha presentado eu el Gobier 
no c i v i l de esta prov inc ia , eu el dia 
8 del mes de Ju l io , á las diez, una 
sol ici tud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la auna de hul la 
l lamada Tres Amigos, sita en termi
no del pueblo de Va ldehuesa, A y u n 
tamiento de V e g a m i á n , paraje l l a 
mado « C u e v a B a r r i o » , y l inda al N . 
con terreno l lamado Vargaluec-ga, 
al E . terreno llamado E l P e d r ú o , al 
O. con el Ca lero , y al S . con pueblo 
de Valdehuesa y arroyo de Cueva 

file:///Wl.-E


Barr io . H a c o la desigouciÓD de las 
citadas 30 pcrtunencias en la furma 
sigiiie'-U1: 

Se t o m a r á por punto de partida 
una ca l icata abierta eo el citado si 
tio « C u e v a H a n i o » , y desdo é l se 
m e d i r á n 100 metros al E.jCoIccando 
la 1.' estaca, de ésta al N . 500 me 
trus la 2.*, do ésta al O . 1.000 me
tros la 3 . ' , de ésta al S . ¡ 0 0 metros 
la 4.', y de ésta con 900 metros al E . 
se l l egará al punto de partida, que
dando cerrado el perimettn de. las 30 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por. la l e? , se ha ad
mi t ido d icha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me 
dio del pteser.te edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sol ici tado, 
s e g ú n previene el a i t . '¿4 de la ley 
de M i t i e r i á v igente . 
. E l expediente tiene el o . * 2.690. 

León 10. de Jul io de 1901.— 
Canúhp iédra . . - í-- -. i'.. • 

OFICINAS D E HACIENDA-

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

• -" DK.I.A'.PR' VItiClA. D¿ LEÓN ' 

' . • CIRCUI.AH 
Establecido por las Reales órdenes 

. de IH.de Jun io de 18ó3 y 14 de Sep 
tiembro de 1867, en sus a r t i cu lós e." 
y 9.*, respert ivaraeote, que los 
arrendamientos def iucas de que "está 
i n c a n t a d ó el Estado' t e o d r á n la d u 
rac ión m á x i m a de,, cuatro a ñ o s , y 

- no existiendo c o n t r a t ó a lguno de la ' 
' indicada Índole que cumpla coa di 

cha . esencia l ís ima , condic ión , sino 
que, m u y al c o n t r a r í e l o s llevadores 
de ti ocas pertenecientes, al Estado 
vienen poseyéndolas en arriendo por 
un contrato t ác i to , terminantemente 
prohibido por las disposiciones v i 
gentes, y especialmente por la c i ta 
da Iteal orden de H de Septiembre 

.de ¡ 8 6 7 , que l lega hastH ex ig i r g r a 
ves responsabilidades á los A d m i n i s 
tradores que toleren que los arr ien
dos c o n t i n ú e n por l a ' t á c i t a , he acor • 
dado declarar nulos y sin n i n g ú n 
"valor todos los arriendos de fincas 
que en esta provincia pertenecen al 
Estado, y requerir por la presente i 
todos los llevadores de las tan repe
tidas l incas, para que en el t é r m i n o 
improrrogable de veinte días just i f i 
quen , con la presentación de los 
oportunos documentos de pago, su 
solvencia con el Tesoro púb l ico , por 
el concepto de arrendatarios; en la 
intel igencia de que , transcurrido 
aquel plazo, procederá esta De lega 
c ión con todo r igor á ex ig i r las res

ponsabil idades, tanto pecuniarias 

como de otra Índo le , en que los lle

vadores por la t ác i t a hayan incurri 

do , asi como á los Administrndoies 

por haber consentido tales contratos 

¡ legales. 

León 2fi de Jul io de 1901.—El 

Delegado de Hacienda, E n r i q u e G . 

de la V e g a . 

A.Y UNTAMIENTOS 

A k a l d i a constitucional de 

Boca de H u é r g a n o 

S e g ú n me participa el A lca lde de 

barrio del pueblo de Barniedo, hace 

var io* dias le ha entregado el guar 

da de campo una y e g u a roja, herra

da de las manos, con su cr ía m a j h o 

mular , roja, y una potra roja; las 

cuaie.-! resulta haberlas hallado en 

los pastos del 'referido Barniedo; y 

no habiendo parecido d n e ü o hasta 

la fecha, se anuncia al p ú U i c o por 

medio del presente á fin de que pue 

da l legar á conocimiento del intere 

sado y pueda pasar a recogerlas abo

nando los gastos de m a n u t e n c i ó n y 

custodia . 

Boca de H u é r g a n o 21 de Jul io de 

1901.—El Alcalde. 'JenaroCasquero. 

* «. 

Se hallan de man'fiesto y expues
tas al púb l ico , por t é r m i n o de qüí 'n-
cé diás, en la Secretaria respect iva, 
las cuentas municipales correspon
dientes al prjmer séri iéstre del ejer 
cicio de 1899 á 900, á fin de que to
do contribuyente, pueda 'examinar
las y hacer las ' .bbservacionés que 
crea convenier.tes durante el plazo 
indicado; transcurrido el cual no se 

. rán atendidas., : 

Boca de H u é r g a n o 21 de Jul io de 
1901.—El Alca lde, JenaroCasquero." 

' A lca ld ía constitucional de 
J m r i l l a 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de los ejercicios de 1893-94, 
Í 8 9 4 - . H 5 , 1 8 9 5 - 9 6 , 1896-97,1897-98, 
1898-99 y primer se i estre do 1899 
á 900, se hallan expuestas a! p ú b l i 
co en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince dias, 
desde la inserción del presente en el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia , 
para su examen y puedan ios c o n 
t r ibuyentes en dicho plazo presen
tar c u a n t a s reclamaciones crean 
oportunas, pues pasado el mismo no 
serán atendidas. 

Joari l la 25 de Jul io de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, Luc in io G a t ó n . 

E n los días 28 y 29 del p r ó x i m o 

mes de Agosto tendrá l u g a r la re 

caudac ión del tercer trimestre del 

corriente año de las contr ibuciones 

terri torial , u rb»na ' , é indust r ia l . 

L a cobranza se e fec tuará en el s i 

tio de costumbre desde las nueve á 

las seis de U tarde. 

Joari l la 2B de Jul io de 1901.—El 

Alca lde , Luc in io G a t ó n . 

Don Juan Sánchez G i m a , Alcalde 

const i tucional de esca vil la de Sa 

h a g ú n . 

H a g o saber: Que los valores de la 

recaudac ión ordinaria y accidental 

delactual t r imestre se pondrán a lco -

broen la furmaprevenidaen elart 35 

y siguientes de la I n s t r u c c i ó n de 26 

de Abr i l de 1900, á c u y o efecto he 

designado para realizar el pr imer 

periodo de cobranza los dias 5, 6 y 

7 de Agosto p r ó x i m o ; debiendo ha 

cer saber que las horas de despacho 

serán de nueve ¿.doce, y de catorce 

á d iecis iete ,y el local señalado es la 

casa del Recaudador de este A y u n 

tamiento D. Antonio Franco Baeza. 

Los contribuyentes que en los dias 

prefijados no satisfagan sus cuotas 

pueden realizarlo sin recargo a l g u 

no en el segundo periodo de cobran

za , q u é pr inc ip ia rá el d ía '¿6 y ter

m i n a r á el ú l t i m o d ía 'de l citado mes 

de Agosto, en los mismos locales y 

horas antes señaladas. 

Lo que en .cumpl imiento, de lo 

mandado se publ ica .en el BOLETÍN 

OFICIAL de:.esta prov'n ciá para c o ; 

noc i in iénto de los contr ibuyentes. -

S a h a g ú n 27 de Jul io de-1901 .— 

Juan Sánchez . . " . -

A l c a l d ú coristilucional de 

- - Villa quilambrc 

. E n los dias 8 y 9 del mes de A g o s 

to del corriente a ñ o , t endrá iugur la 

recaudación de .las contribuciones 

d i rectas .de l tercer tr imestre, en la 

cásá consistorial de este A y u n t a 

miento. . . . . . . 

Vi l laqui lambre á 27 de Ju l io de 

1901 . -01 Alcalde. Celestino B a l -

buena. 

A k a l d i a constitucional de 
Brazuelo 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
por espacio de quince dias las cuen
tas municipales del ejercicio de 1900, 
y presupuesto adic ional del corrien
te a ñ o . Durante los cuales pueden 
ser examinados en Secretar ia y pre 
sentar las reclamaciones que esti
men justas; pasados que sean no 
serán atendidas. 

Quintani l la de Somoza 24 de Jul io 
de 1901.- E l Teniente Alcalde, F r a n 
cisco San Mart in 

Alca ld ía coíisti lucional de 

Santa Cr ist ina de Valmidr iga l 

Los días 5, 6 y 7 de Agosto p r ó x i 

mo, desde las nueve hasta las dieci 

séis, estará abierta la recaudac ión 

de las contribuciones del tercer t r i 
mestre, consumos, arbitrios y atra
sos. La recaudación se ver i f icará en 
el domici l io del Recaudador D. T e o 
doro Cas tañeda . 

Santa Crist ina de Valmadr igal á 
26 do Jul io de 1901.—El A lca lde , 
Ambrosio l i o i i r í g i n ' z . 

J U Z i i A D ü s 

Don Pedro de Uzqu iano y López , 

Juez de primera instancia de V a 

lencia de Dun Juan y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: 

Que á fio de hacer efectivas las cos

tas impuestas al ejecutado D. Pablo 

Sa- tos R idr iguez, venino de F u e n 

tes de los Oteros, con motivo de a u 

tos de e jecución seguidos .en este 

Juzgado por el Procurador D. Felipe 

Ber jóo, en nombre y representación 

de D. Juan M a r t í n e z Garr ido, v e c i 

no de esta v i l la , sobre pago de pe

setas, á instancia del Procurador de 

la parte ejecutante, se sacan ó a n u n 

cian en públ ica y primera subasta, 

por t é r m i n o d^ veinte dias, las fin

cas embargadas al ejecutado don 

PabloSantos, q u é son las s igu ientes: . 

T é r m i n o de Fílenles de los Oteros .;. 

1.' .Una. l iue"rta , .s¡ tá .en t é r m i n o 

de Fuentes dé los Oteros, que hace , 

tina hemina , poco niás ó menos, eo" -

la que se halla enclavado un palo

mar, que. l inda la huerta: Oriente y 

Mediod ía , otra de Pedro-Negra l ; Po -

uiente, tierras de D. Pati inio F lórez , 

•y Norte , huerta de José V e g a , v e - -

c iño dé Fontani l ; ' tasada en. ciento 

c incuenta pesetas. 

-2 .* - Otra t ierra; en dicho t é r m i n o 

d e ' F u e n t e s y sitio de la - M u í a , que 

hace cuatro heminap: l inda.Oriente; 

otra de Manuel Santos; Mediodía y ' 

Poniente, Pedro Pastraua, y Norte, , 

otra que l levaba Ac iano Alonso; ta

sada en ciento setenta y c inco pe-" 

setas. 

3. ' Otra tierra, en dicho t é r m i 

no , á la fuente de Groja! , qoo hace 

cuatro heminas: linda Orieute, qu i 

ñon^s do G.-aja!; Med iod ía . Pedro 

Negra l ; Poniente, Pedro Muelas, y 

Norte, con otra de herederos de don 

Salvador S á n c h e z ; tarada en ciento 

treinta y c inco pesetas. 

4. " O t ra , en el mismo t é r m i n o y 

sit io, que hace dos celemines: l inda 

Oriente, Antonio Santos; Mediod ía , 

Felipe F e r n á n d e z Llamazares; Po 

niente, Juan Prieto, y Norte, c a m i 

no de San Pedro; tasada en veint i 

cinco pesetas. 

5. * Otra t ierra, en dicho t é r m i 

no, ado l laman Cueto Redondo y 

despoblado de tírajal, que hace 

cinco heminas: l inda Oriente, tie

rra de J u a n Prieto; M e d i o d í a , bar-

cil iar de Aniano Alonso; Poniente, 

otro de Adela Santos, y Nor te , ca -
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mino de h s Senedcras; tasada en 
doscientae Eeteota y c inco pesetas. 

6." Y uoa casa, en el casco de 
Fuentes , que es la que habita el deu
dor, á la calle de la Iglesia,que l inda 
derecha o ü t r a n d u , con huerta de 
Marcelo M a m e ; izquierda, corral del 
m i s m o ; espalda, huerta del mismo 
Marce lo , y frente, con dicha calle; 
tasada en quinientas pesetas. 

C u y a subasta se ce lebrará en la 
sala de aud iecc iade este Juzgado el 
d ía d iec i tueve del p r ó x i m o mes de 
A g o s t o y hura de las once de la ma • 
ñ a ñ a ; adv i r t iéndose á ios licitadores 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran los dos terceras partes de la 
tasac ión , que para turnar partf» en 
d icha subasta los jicitadores han de 
cons ignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de d i 
cha tasac ión; y por ú l t i m o , que no 
hau sido presentados por el intere
sado los t í t u l o s de pertenencia de 
expresadas fincas. • 

.Dado en Valencia dn Don Juan á 
v e i n t i t r é s de Jul io de mil novecien
tos uno:—Pedro de ü z q u i a n o . — E l 
Escr ibano , S i lvano P a r a m i ó . 

E d l c l u 

- D o n Manuel Faba Yebra , Juez IÍJU-
: n i c i p a l d u V i l l adecaces -y su dter 

-•' '•'trito:.., - . V . / . " 
H t g o s o b é i : , Q u e para hacer pago, 

á D. Rafaei Yebra Guerrero, vecino: 
de este pueblo; de la cantidad de 

, doscientas .cuarenta y c inco pgsetas 
de capital y. IES costas causadas y-
qua se c i i i s e a h a s t i la def in i t iva , se 
sacan á públ ica subasta, como de la 
propiedail .de Francisco Val le Pi5rez, 

" v é c i b ó M e Tora l de los .Vrados, las 
- fincas.siguientes: " . . 

• " • Pesetas 

, 1." ' J i i a t í e r r a , al sitio de las 
A g r a s , t é r m i n o de Viltadeca-
nes, como las demás que s i 
g u e n , cabida de diecisiete í r e a s 
y cuarenta y cuatro cent iá reas : 
l inda Naciente , de S a n t i a g o 
G a r c i s ; Med iod ía , de Francisco 
Y e b r a ; Poniente, de Pedro V a 
l le, y N-irte, camino ; tasada en 
ciento c i n c v i e r i t a p e s e t a s . . . . . . 150 

2 . ' Otra tierra, al sitio del 
Bergobou, cabida de cinco me
dios, ó tres áreas y treiitta y 
seis cent iáreas: linda Naciente 
y Norte , más de Brindis Y e b r a ; 
Meuiodia , herederos de Pedro 
Val lp , y Poniente, de Gregorio 
Guerrero; tasada en ooscieutas 
pesetas ÜOO 

3 / Otra t ierra, en dicho s i 
t io, de dos me i ios , ó sea uoa 
área y cuarenta y cuatro centi 
á reas: l inda Naciente , reguera; 
M e d i o d í a , tierra de herederos de 
Pedro Val le ; Poniente, de M a 

nuel Val le , y Nor te , de S a n t i a -
g o Val le ; tasada en c incuenta 
pesetas 60 

4." Otra tierra, á la Cortif ia 
de los Meuores, de cuartal y 
medio, ó sean seis áreas y c i n 
cuenta y cuatro ceut iá reas: l in 
da Naciente , de herederos de 
D iego Pérez ; Mediod ía , callejo; 
Poniente, de los herederos de 
Pedro Pérez , y Norte, de Ce les
tino G o n z á l e z ; tasada en seten
ta y cinco pesetas 75 

Total 475 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgad- i , sito 
en este pueblo y casa consistorial el 
día ve iut idós del p r ó x i m o Agosto , y 
hora de las doce de la m a ñ a n a . Se 
adv iene que no se a d m i t i r á n posta
ras que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o , ni l icitadores que 
no cons ignen previamente en la 
mesa del Juagado el diez por ciento 
d é l a tasación de aquél las . N o hay 
t í tu los de las fincas, .por lo que los 
rematantes d e b e r á n conformarse 
con testimonio de adjudicación." 

Dado en Vil ladecanes á veint icua
tro de Jul io de mi l novecientos uno. 
— M a n u e l F á b a . — E l Secretar io, R i -
cardo" Vi f ia les . . ,." , . •> ,.<-

ANUNCIOS OFICIALES 

GIT^lSr)!^. CIVIL 
Sui inspecció i i .— ÍÓ.° . Tercio 

• ANUNCIO " 

: A las once del din'.2. do Agosto 
próximo;:t"endrá lugar la ' venta en 
públ ica, subasta de dos caballos dé 
desecho, propiedad de la Guardia c i 
v i l ; c u y o ' acto se ver i f icará en el 
patio de la Casa-Cuarte l que ocupa 
la fuerza d é l a misma en tsta c a 
pital . 

León 28 de Julio de 1901.—E! C o 
ronel Subinspector , Joaqu ín A g u a 
do Navar ro . 

Don César Mo o Perrero, Recauda-
- d a r de contr ibuciones de la 7." 

Zona de La B a ñ e z a . 
H a g o saber: Que eu el expediente 

que. instruyo por débitos de la c o n 
t r ibuc ión del '2.° al 4.J trimestre de 
1900, y 1." y 2 " d e 190!, se ha d ic 
tado con esta fecha la providencia 
siguiente: 

uPmvitkncia. — N o habiendo satis-
fectío los deudores que á cont inua
ción se relacionan sus descubiertos 
paro con la Hacienda en el plazo 
concedido en providencia de 25 de 
Junio pasado, u ¡ p o d i d o hacerse 
efectivos mediante el embargo de 
bienes muebles ó semovientes, por 

residir los mismos en t é r m i n o m u n i 
cipal no comprendido en esta Zona, 
unos, y por haber fallecido otros, 
ignorándose quiénes son sus here
deros ó representantes, requiérase 
á los mismos s e g ú n lo prevenido eu 
el caso 4.° del art. 142 para que en 
el t é r m i n o do ocho días presenten 
en esta recaudac ión los t í tu los de 
propiedad referentes á los inmuebles 
embargados como de s u propiedad, 
y que á cocit iuuación se expresan; 
adv i r t iéndoles que de no verificarlo 
se p a s a r á n los correspondientes 
mandamientos al S r . Registrador de 
la Propiedad de este partido para 
que libre cer t i f icac ión con refdrea
cia á los mismos s e g ú n dispone el 
art. 93. 

L a Bañeza 19 de Julio de 1901.— 

César Moro .» 

Bienes embargados.—Ayuntamiento 

- de Urd ía les del P á r a m o 

C a p e l l a n í a d é S a n J u a r , . — U n a t ie
rra, t é r m i n o de Urd ía les , á las Barre -
ras, hace 37 áreas y 44 cen t iá reas ; 
tiene de liquido ¡mpon<b le4 pesetas. 

Otra , á C a r r o - B a ñ e z a , de 74 áreas 
y 88 •cent iá reas; l l ené de liquido, 
imponible 8 pesetas. .£ • - -
. D." Fel ipa -Franco; - h é r e d é r o s . — 
-Oda't ierra, . i ' la Prodilla dé Barrio, ' 
que.hace 32 área8'.y:76 cent iá reas ; 
con unU iqu ido ' ; impdu ib le"dé . ' 4 ; pe-

• • O t r a . á la senda del L o m b ó . que 
hace 28 áreas y 8 centiáreas"; tiene 
de l iquido imponible 3.pesetas., .. 
. *D: Antonio Marcos, d é S á i i t o ' M a - ; ; 
r i a r d e K P á r a m o . — : U n á ' t i e r r a ; al C a 
s a r , . q u e hace 18 áreas . y:7'2 centi.-; 
áreas; con un liquido ¡ra'pnóiblo dé 
2 pesetas. - - .' ' ' 

D. .Enrique V á z q u e z , d e . í d e m . — 
Una v iña , á Campo de'Barr io, hace 
14 áreas y 4 ceut iá reas ; con un l í 
quido í m p o u i b i e de 2 pesetas. 

D. Francisco S i m ó n , de í d e m . — 
U n a v i ñ a , t é r m i u o de Urd ía les , á la 
ermita, que hace 9 áreas y 36 c e n 
t iáreas; con uu liquido impouible de 
una peseta. 

U n a tierra, á San Jorge , que hace 
28 áreas y 8 cen t iá reas ; con un ¡i 
quido imponible de 3 pesetas. 

D. José Mar t ínez M i u or, de idem. 
— U í j a v i ñ a , en térmi : ¡o de Urd ía les , 
á Carre la Puente, que hace 28 áreas 
y 8 cent iá reas; con uu liquido im 
punible de 3 pesetas. 

D. Miguel A m e z S e g u r a d o , de 
í d e m . — Uno t ierra,campo de Barr io, 
á la senda de Lombo, que hoce 28 
áreas y 8 cent iá reas ; con un liquido 
imponible de 3 pesetas. 

ü . Manuel V á r e l a , de i d e m . — U n a 
vif ia, en la Mal i l la de Barrio, que 
hace 9 áreas y 36 cent iá reas ; con 
un liquido imponible de una peseta. 

D. Rafael de Paz Barragan, de 
i d e m . — U n a v i ñ a , campo de Barrio, 
que hace 9 áreas y 36 cen t iá reas ; 
con uu liquido imponible de 2 pe
setas. 

. D. T o m á s A m e z Verdejo, de í lfim. 
- U n a huerta, en e l casco de U r d í a 
les, que hace 4 áreas y 68 cent iá reas; 
cou un l iquido imponible de una pe
seta . 

D. Leandro G o n z á l e z , de A n t o ñ a -
n e s . — U n a tierra, t é r m i n o de M a n -
s i l l a , . á l;.s H ú e r g a s , que hace 11 
áreas y 70 ceu t iá reas ; con un l iqu i 
do imponible de 2 pesetas. 

D. Mat ías Sarmieoto , da í d e m ; — 
Una tiorra, t é r m i n o de Vi l lar r in , que 
hace 74 áreas y S8 cent iáreas; con 
un l íquido impouible de 8 pesetas. 

D. Luis Perrero, do V i l l a z a l a . - -
U n a v i ñ a , al prado, que hace 28 
áreas y 8 cent iá reas ; con un l iquido, 
imponible de'3 pesetas. 
' D. Dionisio Car í ia jo , herederos, de 
V i i l t lest ind inas;—Ui ía v i ñ a , t é r m i n o 
de Urd ía les , que h i c e 28 áreas y 8 
cent iá reas; con uu liquido imponible 
de 8 pesetas 

D. Felipe. Fuertes, ^herederos, de 
í d e m . — U n a v i ñ a , t é r m i n o de U r - -
dialés, \á la rodera, que hace 18 á r e a s -
y 78 bentÜreás; . ' cpü u n : liquido i m - . 
ponible: de 2 pesetas. V' '•.... ~ ' -, 

KCCAÜDACIÚX DE (.0MRIBUC1U,\ES 
[tiderario de los' días de..cobranza V; 

q ú é s e ñ a l á n los Recaudadores que 
'- suscriben', en el tercer " t r iméstre ., 

: de este a ñ o , en las Z o n a s y W y u n - : 

tamieutos qué; á cont inuac ión s e - ' 
y-.- expresan: . : . •; .";.;.",. ; ; ^ 

. ... 6'.' Zona de L a Haiieia ' 
--. Quintana y Congosto; los días ! y." 
2 de .-i-.-osto. - . f . , " ' . 
,r San Cr istóbal de. la Polautera, 5,' 
l¡ y 7 do i d e m . 

Santa Maria.de la Isla,'8 y. 9 de 
í d e m . 

Riego de la V e g a , 12, 13 y 14 de 
idem 

La Bañeza 26 de Jul io de 1901.— 
E l Recaudador, Gaspar .Pa lan. 

5 ' Zona de León 

Matsi l lo Mayor , los días 21 y 25 
de Agosto . 

7.* Zona de León . 
Vegas del Condado, los días 22 y 

23 de A g o s t o . 
7." Zona de Sahagún 

Cubil las de Ruoda, los dias 16 y 
17 de Agosto . 

Valdepolo. 18 y 19 de í d e m . 
7. ' Zona de Valencia 

Corvi l lns de Ies d e r o s , los dias 8, 
y 9 Ue Agosto . 

Santas Martas, IO y l i de idem. 
V i l l anueva , 12 y 13 de idem. 
Gusendos. 13 y 14 de idem. 
Mansii la de las Mu ías 26' ce Jul io 

de 1901. E l Recaudador, Nicasio A . 
Mancebo. 
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